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HRT se prepara con refuerzos de personal para áreas 
críticas y abastecimiento de fármacos especiales 

para esta epoca 
De cara al invierno, el Hos- 

pital Regional de Talca 
(HRT) ha desplegado una 

serie de medidas estraté- 
gicas para anticiparse al 

aumento de consultas por 

enfermedades  respirato- 
rias que se esperan hacia 

fines de mayo. Apuntando 
principalmente a adultos, 
debido a que se pronostica 
un aumento progresivo de 
casos de influenza. 

Entre las acciones imple- 

mentadas destaca el refuerzo 
de personal para áreas críticas 
de mayor demanda, un mayor 
apoyo en laboratorio, con per- 
sonal clínico de médicos y no 
médicos, además, de la com- 

pra de fármacos especiales 
para esta época y campañas de 

educación dirigidas a la comu- 
nidad. 

Mónica Donoso, Jefa del Ser- 

vicio de Pediatría del HRT y 
referente de la Campaña de 
Invierno 2025, explica que el 
grupo etario del que se espera 

una mayor alza de aquí a dos 
semanas, corresponde a los 
adultos, principalmente por- 
que la circulación de influenza 

es predominante y esta afecta 
en gran medida a adultos ma- 
yores y personas con enferme- 
dades crónicas. 

Sin embargo, esto no significa 
que no vayan a haber pacien- 

tes pediátricos sino que, es el 

grupo del que se espera mayor 
alza, a causa del aumento de la 

influenza. 

Llamado a vacunarse: 

La especialista hace un llama- 
do a recordar que las vacunas 

de influenza, COVID, y nirse- 

vimab en Chile son gratuitas y 
realiza un especial llamado a 
los grupos de riesgo. “Es im- 
portante insistir en vacunas a 

los padres de niños menores 
de un año, deben acudir aho- 

ra a inmunizarse con Nirse- 

vimab, que es para virus res- 

piratorio sincicial y tiene una 
duración para todo el periodo 
de invierno” 

El 2024 no se registró ningún 
fallecido menor de un año 
producto de este virus y fué el 
primer año en el que disminu- 
yeron las hospitalizaciones de 
manera notoria, convirtién- 

dose es una estrategia efectiva 
contra el virus sincicial. 

En cuanto a números, la re- 

gión de Maule se posiciona 
dentro de las mejores tazas de 
vacunación a nivel país, y en 

comparación con el año pa- 

sado, hay una mayor cantidad 

de inoculados, sin embargo, la 

tendencia es a dejar para el in- 
vierno la vacunación, cuando 

en realidad, debe ser aplicada 

dos o hasta tres semanas antes 
de la exposición a la infección 
para que sirva. 

“Todavia existe un grupo im- 
portante que no está vacuna- 

do y estamos pensando en un 
aumento brusco de aquí a dos 
semanas, por lo tanto, tienen 

que vacunarse sí o sí ahora y 

no postergarlo para cuando 
salga en las noticias que tene- 
mos muchos casos, cuando ya 
va a ser tardío” enfatizó la Dra. 
Donoso. 

Sintomas de alerta 

En cuanto a los síntomas, la 

pediatra llamó a los padres 
estar alerta a la dificultad res- 
piratoria, ya sea que los ni- 

ños respiren muy rápido 

o estén muy pálidos, que 

les cueste alimentarse y, 

que tengan silbidos en el 

pecho, mientras que, en 
la población adulta el de- 
caimiento y la pérdida de 
apetito asociadas a tos son 

antecedentes importantes 

de preocupación. 

Para el caso de los adultos 
mayores, éstos pueden no 
presentar fiebre, por tanto, 

no se debe esperar a que la 
padezcan y si estan cursan- 
do un cuadro respiratorio 

con mucho decaimiento, se 

debe consultar a un espe- 

cialista, terminó de agregar 

la referente de la campaña 
de invierno 2025 del HRT. 

El Hospital Regional de 
Talca cuenta con un vacu- 
natorio abierto en el pri- 

mer piso de la Clínica del 
CDT, disponible de lunes 

  

a viernes, donde se busca 

aumentar rápidamente la 

cobertura en los grupos de 
riesgo. 

Nuestro llamado a la po- 

blación es claro: 

Vacúnate a tiempo. 

Consulta precozmente si 

presentas síntomas. 

Mantén medidas básicas 
de autocuidado como el 
lavado de manos, uso de 

mascarillas y la ventilación 
de espacios cerrados. 

Con estas medidas, el Hos- 

pital Regional de Talca 
busca garantizar una aten- 

ción oportuna y segura, re- 
afirmando su compromiso 
con la salud de toda la re- 

gión del Maule. 

Sala de la Cámara despacha a Ley proyecto que establece 
nuevo régimen tributario para ferias libres 

La Sala de la Cámara de Di- 

putadas y Diputados des- 
pachó a ley el proyecto que 

modifica el Decreto Ley 
N? 825 sobre Impuesto a 

las Ventas y Servicios, para 

establecer un nuevo régi- 
men tributario sussttusivo 

del IVA para ferias libres 
(Bole+n 17.040-05). Los 

parlamentarios, en tercer 

trámite, aprobaron las mo- 

dificaciones realizadas por 
el Senado a esta iniciava 

que gene como propósito 

formalizar a los comercian- 

tes. 

Durante la discusión 
legisla8iva, el ministro de 

Hacienda, Mario Marcel, 

explicó que “lo que busca 
este proyecto es formalizar 
a cientos de miles de tra- 
bajadores de ferias libres 
que hoy día, por la manera 

en que está estructurado el 
régimen tributario, están 

al margen de esta legisla- 
ción. Y busca hacerlo a tra- 

vés de una modalidad que 
permite dar cuenta de las 

caracterísécas del trabajo 

en las ferias libres y las li- 
mitaciones en términos del 

ípo de declaraciones, pago 

de impuestos, etcétera, que 

se aplican al resto de los 
contribuyentes”. 

En general, el proyecto esta- 
blece un impuesto de 1,5% 

susGtu8iwvo del 19% de IVA, 

aplicable a las transacciones 

que realicen los feriantes a 
través de medios de pago 
electrónicos autorizados y 

fiscalizados por el Servi- 
cio de Impuestos Internos 

(SID). Este impuesto, más 

la comisión por el servicio 

del operador del medio de 
pago no podrá exceder el 

3,5%. Y dado que serán los 

operadores de medios de 
pagos electrónicos quienes 

deberán entregar al Fisco 
el impuesto recaudado, es- 

tos comerciantes quedarán 

liberados de llevar contabi- 
lidad formal. 

De esta manera, la iniciakva 

proporciona certeza jurídi- 

ca a los comerciantes y ma- 
yor seguridad tanto a ellos 
como a los consumidores, 
al disminuir el uso de dine- 
ro en efecéxvo. 

Tras algunas modificacio- 
nes presentadas en la Co- 

misión de Hacienda del 
Senado durante los úlgmos 
pasos de su tramitación, se 

incorporó la posibilidad de 
que los contribuyentes que 

se acojan a este régimen 

puedan desarrollar otras 
acéiwvidades complementa- 

rias no 

gravadas con IVA, que defi- 

nirá el SII. También, se esta- 

bleció el acceso preferente a 
la orientación y acompaña- 

miento específico en estas 

materias de la Defensoría 
del Contribuyente (Dede- 
con).
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